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Description


Lección 8. La tipicidad como categoría del delito.



TIPICIDAD Es el elemento analítico del delito que se refiere a la cualidad de un comportamiento de hallarse comprendido en la descripción de lo injusto que hace una figura delictiva (ésta puede incluir para describir un determinado delito otros elementos además de aquellos que constituyen el tipo) La tipicidad se relaciona con el principio de legalidad - Solo un hecho tipificado en una ley penal con antelación a su comisión puede ser castigado como delito.



•



La tipicidad es la encargada de informar y de seleccionar sobre la conductas prohibidas.



1.- Evolución 1.1. Teoría de los elementos negativos del tipo (Tipo penal o tipificación es en Derecho Penal la descripción precisa de las acciones u omisiones que son considerados como delito y a los que se les asigna una pena o sanción.) El tipo estaría formado no solo por elementos positivos, sino también los negativos (que no deben de concurrir, fundamentan una causa de justificación) por todos aquellos elementos o circunstancias objetivas que sirven de base a cada una de las causas de justificación. Ej: Homicidio —> conducta típica Homicidio en legítima defensa —> NO es conducta típica. En el manual utilizado no se sigue esta teoría de los elementos negativos del tipo, por tanto un homicidio en legítima defensa seria conducta típica pero no antijurídica, está justificada. 2.- Concepto del tipo seguido en el manual que estamos estudiando. Aquí la tipicidad y la antijuricidad son elementos diferentes. Como se nombro con anterioridad, el tipo hace referencia a todas aquellas circunstancias o elementos que fundamentan lo injusto específico de una figura delictiva. 3.- Exclusión del tipo. 3.1. Los criterios de adecuación social y el riesgo permitido. Principal valedor WEZEL. Adecuación social: quedan excluidas del tipo aquellas conductas que aunque parezcan formalmente incluidas en él se mantienen dentro del orden social histórico normal de la comunidad. Ej: privación de la libertad entre paradas de autobús mientras se viaje en el mismo. Riesgo permitido: Hace referencia a determinadas conductas peligrosas que se consideran permitidas porque son útiles para la sociedad. El riesgo permitido se aplica a los delitos imprudentes. Ej: Viajar en avión o conducir en coche.



Lección 8. La tipicidad como categoría del delito. Los únicos casos de adecuación social y riesgo permitido serían aquella en los que la conducta formalmente típica es por si misma valorada y en el caso de la adecuación social también esa afección que pasa a considerarse un consumo adecuado del bien jurídico



3.2 Criterio de la insignificancia. Quedan excluidas del tipo de lesiones de bienes jurídicos insignificantes: los casos de poco o ningún valor (bagatela). Ej. Conducir por el carril izquierdo a escasa velocidad y no apartarse para que otros coches pasen se considera un delito de coaccione, pero la afección a la libertad es tan insignificante que la conducta no se considera delito. 4.- La interpretación teleológico-restrictiva del tipo. Se sustituye la adecuación social por la interpretación teológico-restrictiva , entonces, no toda conducta formalmente asumible en el tipo resultaría típica, sino que habría que hacer una interpretación restrictiva del tipo en atención a qué se quiere proteger y qué se quiere castigar, ergo, quedarían como atípicas.   Aunque es la vía de la solución correcta, no es compatible con la aceptación de la adecuación social y riesgo permitido como criterios materiales para la interpretación teoleológica. ESTRUCTURA DEL DELITO. ✤



SEGÚN CLASE DE COMPORTAMIENTO ✤ D. DOLOSO (hay dolo) ✤ D. IMPRUDENTE.



✤ SEGÚN FORMA DE COMPORTAMIENTO. ✤ D. de ACCIÓN ✤ D. de OMISIÓN ✤ SEGÚN LA RELACIÓN CON EL SUJETO ACTIVO. ✤ DELITOS ESPECIALES (aquellos que reúnen determinadas características) ✴ D. ESPECIALES PROPIOS: No tienen una figura común paralela. Ej. prevaricación, ésta solo puede ser cometida por funcionario, jueces o magistrados. No todas las personas pueden cometer un delito de prevaricación. ✴ D. ESPECIALES IMPROPIOS: Si tienen figura común paralela. Ej: Allanamiento de morada por cualquier persona Art. 202 CP y allanamiento de morada por funcionario Art. 204. ✤ DELITOS COMUNES. Ej: Art. 138 CP. Homicidio.



✤ SEGÚN EXISTA EXIGENCIA O NO DE RESULTADO. ✤ DELITOS DE MERA ACTIVIDAD: Se castiga la mera realización. Ej: Conducir ebrio Art. 379 CP. Aquí se castiga el mero hecho de conducir ebrio aunque no se haya producido daño algunos a un bien jurídico. ✤ DELITOS DE RESULTADO: Exige resultado, es decir, un efecto externo. ✴ D. de Resultado Material: exige alteración material de un objeto. ✴ D. de Resultado de peligro concreto para el objeto. ✴ DELITOS CALIFICADOS POR EL RESULTADO: Exige la conducta y la producción de un resultado. ✤ SEGÚN SU CONSUMACION DEL DELITO Y SUS EFECTOS. ✤ DELITOS INSTANTÁNEOS (lesiones) ✤ DELITOS PERMANENTES (detención ilegal)



Lección 8. La tipicidad como categoría del delito. ✤ SEGÚN LA CONFIGURACIÓN DE LAS PARTES OBJETIVAS Y SUBJETIVAS. ✤ DELITOS CONGRUENTES (la parte subjetiva abarca toda la parte objetiva del tipo y coincide con ella. Ej; un homicidio. ✤ DELITOS INCONGRUENTES (la parte subjetiva excede la parte objetiva, es decir, lo querido por el sujeto va más allá de lo que efectivamente tiene que realizar para su consumación formal del delito. Existen dos tipos: ✤ Delitos de resultado cortado: la parte subjetiva incluye la voluntad dirigida a la producción de un resultado pero la parte objetiva no exige ese resultado para que el delito se consuma. ✤ Delitos mutilados en varios actos: la parte objetiva del tipo exige solo la realización de una determinada conducta pero la parte subjetiva debe incluir la voluntad de realizar otra/s a continuación que llevarán a la lesión del bine jurídico. Ej: Art. 386.2 Tenencia, recepción u obtención de moneda falsa… ✤ SEGÚN LA CONSTRUCCIÓN DEL TIPO. ✤ TIPO SIMPLE. Una conducta. ✤ TIPOS COMPUESTOS: Más de una conducta. Ej: robo con fuerza. ✤ TIPOS COMPLEJOS. Es una variante de los compuestos, pero aquí cada una de las conductas por si solas ya son consideradas delitos. Ej: Art. 238 CP. ✤ TIPOS MIXTOS: 3 posibilidades: ✴ M. ALTERNATIVOS: El tipo alternativo significa que el tipo se realiza por cualquiera de las varias opciones que describe. Por ejemplo, el delito de allanamiento se comete entrando en morada ajena contra la voluntad del morador, o manteniéndose en ella una vez que el morador muestre su voluntad en contra: se realiza el tipo por cualquiera de las dos modalidades. ✴ M. ACUMULATIVOS:En ellos la realización de varias opciones da lugar a varios delitos. ✴ M. de PROPOSICIONES EXCLUYENTES: se junta en un solo tipo dos conductas que corresponden a dos formas de cometer dos delitos excluyentes entre sí, de manera que quien realiza una no puede realizar la contraria en la misma ejecución del delito. - ejemplo: el art. 145 CP castiga a la mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se la cause (fuera de los casos permitidos por la ley). 



5.- Resultado típico: El efecto de la acción descrita en el tipo recae sobre el objeto. —El resultado valorativo hace referencia al efecto sobre el bien jurídico. —Peligro concreto es la situación en la que un objeto entra en el radio de acción de una conducta peligrosa y en ese momento su lesión aparece como inminente, aunque por fortuna la misma haya podido evitarse. Puede referirse a la situación sobre el objeto de la acción descrita en el tipo o puede referirse a un efecto sobre el bien jurídico.   Existen delitos de lesión que no exigen un resultado típico. —Delitos de peligro abstracto: El legislador prohíbe una conducta porque generalmente es peligrosa para los bienes jurídicos, ej: Art 379 CP, conducción baja la influencia de determinadas sustancias. —Delitos de peligro concreto: Exige que la vida o integridad de las personas hayan entrado en el radio de acción de la conducta y se haya producido esa situación de riesgo concreto. Art, 350 CP. —Una conducta es peligrosa si ex ante, (en el momento en que se comienza), aparece como no absolutamente improbable que de la misma se derive la producción de una lesión de un bien jurídico, es decir, es peligrosa aquella conducta que presenta una cierta probabilidad de producir un resultado lesivo en un juicio de previsibilidad objetiva. — El juicio de previsibilidad objetiva sirve para determinar la peligrosidad de una conducta. Se trata de un juicio realizado ex ante por una person inteligente colocada en la posición del autor en el momento del comienzo de la acción y teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso concreto cognoscibles por esas persona inteligente, mas las conocidas por el autor (saber ontológico) y la experiencia común de las época sobre los curso casuales (saber nomológico). Si la realización del tipo aparece como NO ABSOLUTAMENTE IMPROBABLE la acción es peligrosa.
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